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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directtvo

San Miguel, 23 de setiembre del 2019

VISTOS

La Carta S/N, de fecha 17 de setiembre del 2019, del Gerente General
de la empresa MAB INGENTERÍA Y PROYECTOS S.A C., et tnforme No O9B-201g/cpcA, de
fecha 18 de setiembre de 2019, de la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención at
Cliente y el Proveído N' 730-2019/GG, de fecha 19 de seliembre de 2019, de ta cerencia
General, y,

CONSIOERANDO:

, Oue, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Fehpe Benavides
9arreda es un OrgEnismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenla con autonomía técnica, económica y admin¡strativa que t¡ene por ftnalidad
proporcronar bienestar, esparc¡miento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Oue. por Caña de Visto, la Gerente General de la empresa MAB
INGENIERiA Y PROYECTOS S.A.C., Merari Et¡zabet Lterena Guevara, manifiesta que dentro
de sus act¡vidadeg para el mes de octubre tienen programad o rcal,zaÍ una visita a tas
instalacrones del Parque de las Leyendas, el dia 05 de octubre del año en curso a la cual
asrstirán, aproximadamente, 55 personas entre n¡ñoS y adultos, solicitando, para ellc, el
otorgamrento de una taflfa corporativa

Que, mediante Acuerdo de Conselo Directivo No 058-2013-pATpAL-
FBB/CD de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó la modificación det cuadro Tarifario del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y se facultó al Director
Ejecutivo a fin de que otorgue tarifas especiales y promocronales en situacrones que él mismo
considere meritoflo,
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Que, con lnforme N' 098-2019/GPCA el Gerente de promoción,
unicac¡ón y Atención al Cliente, eleva la Carta SiN de fecha l7 de setiembre del 20.19, de
erente General de la empresa MAB tNGENtERiA y pRoyECTos s A c., poniendo a
ideración una tarifa promocional;

De conformrdad con lo establecido en el Decreto Legislativo N" 146 _

Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organiza¿ión y Funciones,
aprobado por la Ordenanza N.2129 de la Muntctpalidad Metropolitana de Lima; y,

SE RESUELVE:

Articulo ,1..- OTORGAR la tar¡fa de ingreso a tas tnstataciones del
Parque de Las Leyendas de S/ 4.00 (Cuatro con OO/1OO Soles) a los niños y B.OO (Ocho con
00/100 soles), a tos aduttos de ta empresa MAB tNGEN|ERiA y PROYECTOé S.A.i., et OS de
octubre del 2019, por las razones expuestas en la parte consrderat¡va de la presente
Resolución.
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Articulo 2".- Encargar a la Gerenc¡a de Administracrón y F¡nanzas y a
la Gerencia de Promoctón, Comunicación y Atención at Cl¡ente, el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resoluc¡ón.

Registrese, comun¡quese y cúmplase,
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